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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A   23

CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 16:11 horas del día miércoles 07 de julio de 2010, el Sr. Alcalde Don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del edificio consistorial.
Asistencia:

Concejales:


· Sra. Maria Teresa Cerda García
· Sra. Ana Ardiles Saavedra
· Sra. Marisol Leiva Cortés
· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia
· Sr. Ernesto Molina Miranda.
Funcionarios Municipales:
_    Sr. Francisco Mocárquer Semler. Director DESAM.
_    Sr. Richard Rodríguez  Pavez. Director DOM
_
Sr. Modesto Escobar Godoy. Director DEM.
_    Sr. Alexánder Panéz Pinto. Director DIDECO

_    Sr. Manuel Hernández Alarcón. Encargado oficina ADE

_
Sra. Mitsy Pérez Gutiérrez. Encargada Finanzas Municipal

_   Sra. Judith Díaz Pérez. Encargada de Contabilidad DESAM.

      Sr. Juan Manuel Ugalde Ramos. Periodista

TABLA A TRATAR:
1.-
Aprobación actas
            Nº 21/16-06-2010. Sesión ordinaria.


Nº 22/23-06-2010. Sesión ordinaria.

2.-
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 23 de junio y el 06 de julio de 2010.
3.-
Asuntos pendientes de sesiones anteriores.
4.-
Presentación solicitud renovación patente de alcohol. Expone Sra. María Inés Farfán.
5.-
Modificación presupuestaria DESAM. Expone Sra. Judith Díaz.

6.-
Acuerdo para autorizar asistencia de Concejales a capacitación.
7.-
Aprobación Ordenanza Local de Tránsito de La Ligua.
8.-
Varios e incidentes.
Sr. Alcalde enuncia el punto 1 de la tabla.

Primer tema.
Aprobación actas

Nº 21/16-06-2010. Sesión ordinaria.

Nº 22/23-06-2010. Sesión ordinaria.

Acta Nº 21 es aprobada por Concejales Molina, Yáñez, Díaz y Ardiles. Concejala Leiva estuvo ausente en esa sesión por razones médicas y Concejala Cerda no la aprueba porque no aparece oficio que ella envió a la Municipalidad y que en Concejo solicitó que se transcribiera textual.
Acta Nº 22 es aprobada por unanimidad de Concejales, con la observación de Concejal Molina que en página 14 en 8.23 donde dice:” Concejal Molina comunica que él solicitará permiso para ausentarse del Concejo la última semana de julio, porque no estará en el país.”, debe decir:” Concejal Molina comunica que él solicitará permiso para ausentarse del Concejo la semana del 18 al 25 de julio.” porque no estará en el país.”.

Concejal Yáñez señala que él tampoco estará en esa fecha debido a que va a capacitación a Lima, Perú. Concejal Molina  propone adelantar los Concejos y es aceptada la propuesta por totalidad de Concejales.

ACUERDO Nº 103
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA FIJAR LAS SESIONES DE CONCEJO ORDINARIO PARA EL MES DE JULIO COMO SE INDICA:

MIERCOLES 14 DE JULIO, A LAS 16:00 HORAS.

MIERCOLES 28 DE JULIO, A LAS 16:00 HORAS.
Enseguida Señor Alcalde  enuncia el tema siguiente.

Segundo tema
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 23 de  junio y el 06 de julio de 2010. 

23-06-2010
: 10:00 horas. Reunión en Gobierno Regional de Valparaíso por maquinaria pesada asignada a la comuna.

16:00 horas. Sesión ordinaria del Honorable Concejo Municipal.

20:00 horas. Celebración del año nuevo mapuche junto a Asociación Indígena Longo Katrinrayen en sede Comunidad de Rocco.
24-06-2010
: 10:30 horas. Celebración del Día Nacional de los Pueblos Indígenas en Palacio de la Moneda por invitación del Presidente de la República y del Director Nacional de CONADI.

19:00 horas. Invitación a ceremonia de apertura de oficina parlamentaria del Diputado Eduardo Cerda García y del Senador Ignacio Walker Prieto.

20:00 horas. Cierre campaña solidaria del pañal y sabanillas para adultos, organizada junto a la Agrupación de familiares de pacientes postrados.

25-06-2010
: 09:30 horas. Visita a camión de toma de mamografías.

09:45 horas. Audiencias con vecinos.


11:00 horas. Ceremonia de celebración primer aniversario de Centro de Rehabilitación y Desarrollo Psicomotriz.


13:00 horas. Actividad de camaradería con funcionarios municipales y presencia de encuentro Chile v/s España.

26-06-2010
: 19:30 horas. Show Aniversario, presentación de grupo “Los Ramblers”.

20:30 horas. Servicio de acción de gracias  Iglesias Evangélicas por 256ª Aniversario de fundación de la ciudad de La Ligua.
27-06-2010
: 10:00 horas. Trabajos voluntarios en sede Junta de Vecinos Las Parcelas de Longotoma, junto a integrantes de agrupación “Juventud activa, social y cultural de La Ligua”.


13:00 horas. Inauguración de actividad tradicional “256 cuecas por La Ligua” en Plaza de Armas.
29-06-2010
: 09:30 horas. Audiencias con vecinos.


12:00 horas. Firma de contrato empresa responsable de servicio de estacionamientos.

12:30 horas. Reunión de trabajo con asesor urbanista Municipalidad de La Ligua.

30-06-2010
: 10:30 horas. Inauguración de seminario “Educación Familia y Prevención”, organizado por CONACE – PREVIENE.


12:00 horas. Inauguración EXPOSALUD 2010.

18:00 horas. Presentación Sindicato de Comerciantes Ambulantes Nº 2. de La Ligua.

01-07-2010
: 10:00 horas. Reunión con prensa provincial para dar a conocer proyectos municipales.


11:00 horas. Audiencias con vecinos.

12:00 horas. Actividad aniversario Club del Adulto Mayor “La Flor de la Esperanza” de Valle Hermoso.


14:30 horas. Seminario “Juntas de vigilancia y sus experiencias en la gestión del recurso hídrico: aprendizajes para las cuencas de la provincia de Petorca, realizado en Cabildo.


17:30 horas. Reunión protocolar con Director Regional del Instituto Nacional de la Juventud Sr. Claudio Arancibia López.

02-07-2010
: 10:00 horas. Audiencias con vecinos.


12:00 horas. Reunión protocolar con Secretaria Regional Ministerial de Gobierno, Sra. María Angélica Silva Troncoso.

13:00 horas. Instalación primera piedra centro integral del Adulto Mayor, junto a SEREMI de Gobierno, Sra. María Angélica Silva Troncoso.


18:00 horas. Premiación campeonato de volleybol  copa “256º Aniversario ciudad de La Ligua”.

03-07-2010
: 12:00 horas. Encuentro Escuelas Municipales de Fútbol La Ligua / Llay – Llay.

21:30 horas. Asistencia por invitación especial a toma de posesión de presidencia de Rotary Club La Ligua del Sr. José Castro Cortés.
04-07-2010
: 09:00 horas. Segunda jornada trabajos voluntarios Sede Social de Las Parcelas de Longotoma.


13:00 horas. Premiación corrida escolar 256 años ciudad de La Ligua.

05-07-2010
: 09:00 horas. Reunión con Jefe de División de Análisis y Control de Gestión del Gobierno de Valparaíso, Sr. Claudio Oyarzún Carrasco por proyecto “Construcción de Obras Saneamiento Básico Villa 13 Sur, comuna de La Ligua”.


12:30 horas. Recepción de la Embajada de la República Bolivariana de Venezuela, Sra. María Lourdes Urbaneja Durant, con motivo de la fiesta nacional de ese país.

06-07-2010
: 10:00 horas. Audiencias con vecinos.


17:00 horas. Reunión con Presidente Colegio de Profesores de la Provincia de Petorca, Sr. Christian Valdivia Astudillo.

Terminada la lectura de sus actividades, Señor Alcalde enuncia el tema 3.

Tercer tema 

Asuntos pendientes.

Se verán en “Varios e incidentes”.

A continuación Señor Alcalde enuncia el punto 4 de la tabla.

Cuarto tema
Presentación solicitud renovación patente de alcohol. Expone Sra. María Inés Farfán.
Debido a que no se hicieron llegar los antecedentes a  Sres. Concejales y en ausencia de Sra. María Inés Farfán por andar en cometido funcionario, se deja pendiente este punto para el próximo Concejo.
Enseguida Señor Alcalde enuncia el tema 5 de la Tabla.
Quinto tema

Modificación presupuestaria DESAM. Expone Sra. Judith Díaz.

Señor Alcalde expresa que hay planteamientos que compartir a raíz de Programas y/o Convenios que no tienen el financiamiento adecuado y están provocando algún problema de tipo presupuestario.

Director DESAM solicita que además de ver la Modificación presupuestaria, se aborde también el presupuesto del DESAM y el informe solicitado por Concejal Yáñez.
A continuación Sra. Judith presenta la Modificación Nº 7
OBJETIVO DEL PROYECTO:

            
 El presente Proyecto tiene como objetivo, someter a la aprobación del Concejo Municipal, la modificación del Presupuesto Área

 Salud año 2010 Por mayores ingresos.

FUNDAMENTO LEGAL:



El Artículo 65 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidad señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto y sus modificaciones, para atender los requerimientos del servicio. 

Aclaradas dudas y consultas de Sres. Concejales, es sometida a votación.

Concejales Ardiles, Díaz, Yáñez, Leiva, Cerda y Molina, la aprueban. 

ACUERDO Nº 104
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE SALUD COMO SE INDICA:

1.- PRESUPUESTO DE INGRESOS

SE  AUMENTA:

SUBT.
   ITEM   ASIG.                DENOMINACION
        _                   MONTO M$ 

05       03          099
DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS

     M$    1.925.-

08       01          001    RECUPERAC Y REEMBOLSO LICENCIAS MED.    M$   1.847.-

08      99           001    DEVOL. Y REINTEG NO PROV. DE IMPUESTO      M$      209.- 



     
TOTAL A AUMENTAR
                          
      M$   3.981.-

2.- PRESUPUESTO DE GASTOS

 SE AUMENTA

SUBT.
   ITEM   ASIG.     DENOMINACION
           _____                   MONTO M$ 

21      01        001     PERSONAL DE PLANTA                                             M$     1.271.-

21      01         005    AGUINALDO Y BONOS (ESCOLARIDAD)
    M$       680.-

21      02         001    PERSONAL DE CONTRATA


    M$       928.-

21      02         005    AGUINALDO Y BONOS (ESCOLARIDAD)
    M$       535.-

21      03         001    REM REGULADAS POR EL C. DEL TRABAJO        M$       567.-



   TOTAL A AUMENTAR



    M$    3.981.-     

Posteriormente se analiza informe de ingresos y gastos en remuneración personal del DESAM. Sra. Judith Díaz informa que los ingresos efectuados por el Servicio de Salud  ascienden a $ 211.014.471 y los egresos por gastos efectuados en remuneración del personal suman $ 234.368.474. Explica que la diferencia de $ 23.354.003 ha sido porque el DESAM ha tenido que cubrir algunos programas cuyos fondos no han llegado aún. Enseguida da las cuentas e ingresos percibidos por el DESAM cuyo sub total es de $ 323.407.592.
Concejala Leiva  consulta por la cantidad de personal de Planta y Sra. Judith responde que son 54.
Concejal Yáñez dice que pidió el informe porque le interesaba ver el Per-cápita versus sueldo ya que si se mira el personal contratado por el DESAM versus el personal Municipal, cree que excede el doble.

Concejal Yáñez consulta cómo se va a solucionar por ejemplo el llegar a tener sin remedios las Postas de aquí a fin de año, porque M$ 40.000 para medicamentos es la nada misma.
Sr. Mocárquer responde que se van a tomar varias medidas.

Concejal Yáñez pregunta por qué se llegó a esto. 
Director DESAM aclara que la Dotación responde a la población atendida y la génesis del problema radica en que el per càpita está subestimado debido a que se atiende a 13.000 personas y el aporte recibido es por 10.000. Agrega que además se asumieron compromisos desde hace años, había muchos convenios externos y también se asumió el gasto de la Clínica dental de Las Parcelas. También destaca que la mayoría de los funcionarios Paramédicos hicieron un curso y cambiaron de categoría, lo que significó mayor remuneración.

Por otra parte, las medidas que se están estudiando tomar serían:

 _ Contratación de una administrativa que trabaja exclusivamente  para el per-cápita para que ingrese todas las prestaciones que se entregan.

_ Disminución de horas extras

_ Eliminación de la coordinación

_ Eliminación de Jefaturas 

_ Fijación de cobros formales por el uso de Cementerio

_ Sistema de cobros a personas con ISAPRES.

_ Reestructuración de turnos.

_ Análisis del bono de residencia.

Director DESAM señala que se conversarán estos temas con los Paramédicos y funcionarios en general.

Concejala Cerda plantea que ella fue invitada a una reunión de Juntas de vecinos en  Las Parcelas y  uno de los temas que salió fue el reclamo generalizado en la Posta, en contra del Doctor Perán. Pregunta en qué va todo lo que han solicitado Concejales respecto a este asunto.

Director DESAM responde que se hizo el Sumario y que está en manos del Alcalde. Agrega que él ha escuchado los reclamos pero no son desmesurados y se podría rotar a médicos en las Postas como solución.
Concejal Yáñez  dice que los funcionarios DESAM están muy bien pagados y en algunos, la retribución no es igual. Si están las condiciones para pagarles todas las horas extraordinarias que ellos hacen, ningún problema en hacerlo, pero si no están los recursos lamentablemente hay que compensar, pero insiste en que el egreso mayor del DESAM está dado por el exceso de personal administrativo. Considera que la Dotación que presentan al Concejo es mentirosa, dado que a vuelta de año aparecen 10 o 12 funcionarios administrativos, porque la Dotación no se mantiene estable. Agrega que se debe llegar al funcionario y explicarle que la situación hoy cambió y se requiere un mayor compromiso de ellos, pero no se trata de una discriminación.
Sra. Díaz explica que se contrata en situaciones puntuales solamente

Director DESAM explica la concepción de atención primaria.
Concejala Ardiles consulta cuántas veces Kinesiólogos atienden  a los pacientes postrados.

Director DESAM responde que cumplen con la exigencia, es decir 0,7.
Concejala Ardiles dice que hay niños y personas hasta los 87 años, que están postrados y los de más lejos consideran que los que están más cerca de La Ligua, como que tuviesen más beneficios, como es el acceso al Centro de Rehabilitación, pero éste atiende a niños solamente.
Concejala Leiva plantea que se debe hacer un buen estudio de dónde están las emergencias y quién las atiende, por los graves problemas que se han producido en las Postas y porque los pacientes del sector rural no son atendidos en el Hospital.

Finalmente Director DESAM expresa que se tratará con bastante firmeza pero con respeto y delicadez la situación imperante.
Concejala Leiva dice que aprovechando el mismo tema de Salud, desea hablar de la situación del Hospital Biprovincial Quillota- Petorca  y propone tener como Concejo una postura para que el Hospital San Agustín se mejore y que pase a un mejor nivel.

Señor Alcalde señala que se ha estado muy preocupado por el CESFAM, se cree que debe absorber la atención primaria para que el hospital San Agustín, sea de mediana complejidad. Se hizo Consejo Consultivo donde están participando dirigentes, particulares y otros, porque se había dicho que el CESFAM no era posible, porque no había recursos. Se ha estado conversando con la SEREMI de Gobierno y ella está con los deseos de apoyar esta iniciativa, por la importancia que tiene el San Agustín para la provincia de Petorca y para descongestionarlo, hay que absorber la atención primaria con el CESFAM. Agrega que SEREMI de Salud agendó una reunión para la próxima semana. Si no se logra lo del CESFAM, el Hospital San Agustín sería básico, siendo nefasto para toda la Provincia de Petorca. En definitiva la última semana ha notado el apoyo al tema.
Concejal Molina dice que independiente de lo del CESFAM, es bueno apoyar la propuesta de Concejala Leiva, ya que al hacerlo en bloque hay mayor presión, porque en caso contrario habrá un caos de proporciones.
Señor Alcalde está de acuerdo, pero señala que hubo una discrepancia con Consejero Juan Tobar quien propone que se adose al Hospital San Agustín la atención primaria y que no la tome el Municipio, significando que el Hospital San Agustín sería básico con atención médica general solamente.

Concejala Ardiles dice que están en el Consejo Consultivo Don Nabor Olivares, la Unión Comunal, Don Benjamín Constanst y ella. Han tenido 3 reuniones con el Hospital y las Postas Rurales y ha sido positivo, incluso se ha dado por hecho la construcción del CESFAM y se han dividido los sectores. Hay una carta compromiso y  un acuerdo de que todas las semanas se solicitará la reunión. Piensa que hay un avance. Está de acuerdo con la propuesta de Concejala Leiva, pero apoyando además el CESFAM.

Concejal Díaz expresa que observa la tendencia a discutir en el Concejo lo local y no la situación de la Salud a nivel nacional y si se analiza lo nacional se llega después  a discutir lo particular con mayores argumentos. En la reunión que él estuvo en el Hospital, se habló de una cantidad de Hospitales que se van a concesionar  lo que significa un cambio radical en la política ya que para él la concesión es prima hermana de la privatización, o sea, un negocio y en él podrían salvar la vida solamente los que tienen dinero. Por lo anterior propone discutir el problema de fondo e invitar a uno de los Concejos al Director del Hospital y ver los matices. Si se piensa en el CESFAM, se debe llegar a un consenso y que todos apunten donde mismo ya que si llegan a unidad de criterio habrá unidad de acción. La propuesta sería que debe haber un CESFAM para la atención primaria en Salud, separada del Hospital San Agustín y que éste llegue a tener una cantidad de especialistas que se traduzcan en menos traslados. Está de acuerdo con Concejala Leiva en no llegar divididos frente a invitación de Gobernadores de Petorca y Quillota. Ve que el Alcalde está optimista, quisiera impregnarse de ese optimismo, pero él mientras no vea las cosas claras concretas, no las cree, porque las conversaciones a veces son promesas. Le preocupa cuando se habla de sectores separados si no hay proyectos concretos.

Alcalde señala que el proyecto está, pero no la voluntad política. Propone aunar criterios comunales con toda la gente necesaria para sensibilizar sobre el financiamiento del proyecto CESFAM y si el Concejo tiene una sola opinión frente al tema, ya es un avance.

Concejal Yáñez está de acuerdo con Concejal Díaz ya que piensa que pasarán 2 años en construir el CESFAM si resulta. Pregunta a Concejala Ardiles si el Consejo Consultivo percibe la expresión de la comunidad, es decir, cómo percibe la comunidad la atención del Hospital en cuanto a la atención médica y a diagnósticos asertivos, porque a diario se escuchan quejas que la gente es devuelta a casa con un diagnóstico, en consecuencias que requieren de atención más especializada.

Señor Alcalde señala que acá son Médicos Generales y deben derivar a las personas a otra provincia a especialistas porque La Ligua no los tiene.

Concejal Yáñez cree que el problema de la queja en la mala atención se centra en Urgencia y en diagnósticos no asertivos de médicos. Hay negligencia médica. Agrega en el mismo tema que no es posible que en el Hospital local no haya Laboratorio funcionando después de las 17:00 horas. Está de acuerdo en tener una propuesta conjunta y señala que se va a requerir de mejor infraestructura, mejor laboratorio y de mayores incentivos para que se vengan Especialistas.

Director DESAM se ofrece para concordar reunión con Director de Hospital, Doctor Covarrubias. y  propone que se converse con todos los Municipios de la Provincia de Petorca para hacer fuerza común.

Concejala Leiva agrega que este tema viene desde hace mucho tiempo y lo plantearon en esa época el Diputado Vargas y el Senador Romero y le preocupa que otros Alcaldes no tengan una postura sobre esto, porque el Hospital es Provincial y le llegan  casos de personas de toda la provincia. Dice que no solamente es un tema económico sino también social y se debe ver el impacto social que tiene. 

Concejala Leiva estima que para ella no es tan importante juntarse hoy con el Director del Hospital como con la SEREMI  de Salud y con el Director del Servicio de Salud.
Señor Alcalde considera que se puede hacer la reunión con todos los Alcaldes de la Provincia de Petorca acá en La Ligua para ver el tema del Hospital Provincial y del CESFAM.

Concejala Cerda considera que antes de la reunión del próximo miércoles deberían preguntar al Hospital de San Felipe cuántas personas de la provincia de Petorca están yendo a atenderse a ese lugar, porque ella ha escuchado que es mejor la atención en ese lugar. Es para que sepan las autoridades que la población se está yendo a atender a ese lugar porque son mejor atendidos.

Concejal Yáñez señala que fue lo que él considera una locura del el ex Gobernador Julio Trigo que buscó soluciones en Quintero para la gente de la costa y en San Felipe para la gente de Cabildo, por no luchar por un Hospital acá.
Concejala Ardiles dice que se hizo un convenio.

Concejala Cerda pregunta qué posibilidades hay que se hicieran turnos médicos para las zonas rurales, los fines de semana y en diferentes Postas, porque hay un atochamiento en el Hospital.
Director DESAM señala que es muy costoso y no se tienen los recursos en el DESAM.

Concejala Cerda dice que se ha hablado acá de cantidad de recursos que se gastan en  DESAM y que no son necesarios, pero un médico es importante y necesario.

Director DESAM responde que no están dadas las condiciones para ello.

Concejal Díaz plantea que la postura del Concejo primero es luchar por la atención de salud primaria con el CESFAM  y porque el Hospital traiga todos los especialistas necesarios para evitar el traslado de la gente. Para eso se requiere del apoyo de los otros Alcaldes.

Señor Alcalde dice que se hará una declaración y se verá la disponibilidad horaria de Alcaldes.
Posteriormente y volviendo al tema de las modificaciones presupuestarias, Señor Alcalde solicita a Sres. Concejales la posibilidad de presentar una Modificación Municipal debido a problemas de Emergencia.

Director DIDECO explica que la Modificación Municipal Nº 22 se entregó recientemente ya que está relacionada con los fondos de emergencia .Ayer estuvo el equipo de Operaciones Plan Invierno viendo el tema y por la contingencia que hubo se efectuaron gastos del ítem. Queda un saldo de $ 80.000. Por lo anterior es que se solicita esta modificación, por cualquier evento que pueda suceder.
OBJETIVO DEL PROYECTO:

El presente Proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal, la siguiente modificación presupuestaria, con el fin de suplementar el presupuesto municipal de gastos subtítulo Transferencias Corrientes del Presupuesto Municipal vigente.

De acuerdo al estudio preparado por la Dirección de Finanzas, es posible proponer su aprobación como se indica en el texto de este proyecto de acuerdo.

FUNDAMENTO LEGAL:

El artículo 65°,  letra a), de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto municipal y sus modificaciones, para atender a los requerimientos del servicio.

Concejal Yáñez, señala que él había previsto que se iba a requerir de esta modificación y por tanto la aprueba; Concejal Díaz, señala que el monto lo encuentra bajo. Sra. Mitsy señala que se va a recuperar una plata del equipo electrógeno aproximadamente son M$ 4.000 y una parte de ese dinero iría a Emergencia. Ahora se requiere tener un fondo para disponibilidad presupuestaria pensando en una nueva emergencia. Con la explicación anterior, Concejal Díaz, aprueba. Concejala Ardiles, aprueba; Concejal Molina, aprueba; Concejala Cerda, aprueba y Concejala Leiva, aprueba. 

ACUERDO Nº 105
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL COMO SE INDICA:

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE DISMINUYE

SUBT. ITEM.   ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

   21        02
  000

PERSONAL A CONTRATA.

       934.-
                                               TOTAL A DISMINUIR
    
                   934.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.  ITEM. ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

   24
   01
  001   

FONDOS DE EMERGENCIA.

       934.-
  


            TOTAL A AUMENTAR                                     934.-

Posteriormente Señor Alcalde enuncia el sexto tema.

Sexto tema
Acuerdo para autorizar asistencia de Concejales a capacitación.

Concejal Yáñez señala que él pidió autorización para salir a Lima, Perú.

Concejal Díaz cree que es importante que vayan todos al Congreso de Concejales que se efectuará en el mes de Agosto desde el 11 al  14 en Osorno por lo que significa la discusión de los temas que allí se van a tratar.

Confirman su asistencia Concejales Yáñez, Díaz, Ardiles y Cerda. Confirmarán posteriormente Concejala Leiva y Sr. Alcalde. Concejal Molina, no asistirá.

ACUERDO Nº 106
EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES ACUERDA APROBAR LA ASISTENCIA DE CONCEJAL YAÑEZ AL CURSO Y GIRA TÉCNICA “GESTIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL, A REALIZARSE EN LIMA-PERU, DESDE EL 20 AL 24 DE JULIO DE 2010  Y A LOS CONCEJALES YÁÑEZ, DÍAZ, ARDILES Y CERDA, A 3ER. CONGRESO NACIONAL  DE CONCEJALES OSORNO 2010, A REALIZARSE EN  OSORNO, LOS DÍAS 11, 12, 13 Y 14 DE AGOSTO DE 2010.
Concejal Yáñez dice que antes de asistir a ese Congreso se debería hacer fuerzas para luchar por una modificación en las Plantas para que los municipios puedan trabajar holgadamente y no tener los problemas actuales, en que cada vez llegan más Programas a costa Municipal. Espera que se logre algo concreto en la materia, de tal modo, de obtener mayores ingresos para los funcionarios Municipales, que ganan muy poco y cuyas jubilaciones son mínimas. Ojalá que se lleve un voto político de la comuna de La Ligua.

Concejala Ardiles  dice que ese punto debería ser tratado en otro encuentro ya que este solamente es para Concejales. Es importante para la propuesta que dice Concejal Yáñez en la que ella también está de acuerdo que se debe presionar fuerte, que estén la mayoría de los Alcaldes y los Concejales juntos, ya que es muy poco lo que pueden decir solo los Concejales. 
Concejal Díaz dice que el planteamiento de Yáñez es un voto político frente a una Reforma y eso no implica que no estén los Alcaldes, se hace de todas maneras y lo hace la Comuna de La Ligua. Es bueno llevarla a un Congreso, pero esa carta puede ir abierta y se pueden sumar Concejales de otras Comunas antes de ser presentado. Es una buena iniciativa y propone que se lleve el voto político y que se presente.
Posteriormente Sr. Alcalde enuncia el  punto 7

Séptimo tema
Aprobación Ordenanza Local de Tránsito de La Ligua.

Concejal Díaz plantea que al respecto no habría mucha discusión ya que ellos lo analizaron cuando lo expuso la Ingeniero en Transportes.

Srta. Luz Maria Beiza, Jefa de Oficina de Tránsito señala que la ordenanza es una herramienta de gestión que les sirve para visualizar lo que se tiene, pero es susceptible de hacerle cambio en cualquier ocasión que amerite, no se requiere de un mes específico. 
Concejal Yáñez consulta por la calle Santa Teresa y si Tránsito está de acuerdo con la propuesta, ya que se analizaron varios aspectos en relación a esa calle.

Srta. Beiza responde que si.

Concejal Yáñez  dice que si se puede modificar en cualquier momento, no tiene inconvenientes en aprobarla y si se ve que no funciona, se modifica.

Por otra parte Concejal Yáñez  consulta a Srta. Beiza por la demarcación que se iba a hacer en el frontis Municipal para estacionamiento de Concejales y si se licitó los estacionamientos de la esquina Banco Estado.

Srta. Beiza responde que no se licitaron y que se cambiarán los estacionamientos de taxis colectivos Papudo a ese lugar, para licitar posteriormente los estacionamientos en que se encuentran, porque están entorpeciendo la pasada  a la gente.
Señor Alcalde somete a votación la aprobación de la Ordenanza.
Concejales Yáñez, Díaz, Ardiles, Molina, Cerda y Leiva, aprueban.

ACUERDO Nº 107
EN VIRTUD DEL ART. 42 DEL D.L. Nº 3063/79 LEY DE RENTAS MUNICIPALES Y SU MODIFICACION SEGÚN LA LEY Nº 20033 “LEY DE RENTAS II Y DEL ART. 65, LETRA “K” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES, ACUERDA APROBAR LA ACTUALIZACION DE LA “ORDENANZA LOCAL DE TRANSITO DE LA LIGUA”.
Señor Alcalde enuncia el último punto de la Tabla.

Octavo tema

Varios e incidentes.

Señor Alcalde otorga la palabra en Varios a Concejala Ardiles.

8.1.-
Concejala Ardiles presenta una consulta que le hizo Señor Raúl Echeverría respecto a cómo se hizo la elección del Funcionario Municipal, porque si era por antigüedad le hubiera correspondido a él ya que Educación fue traspasada el 82 y Tesorería el 83.
Concejal Yáñez señala que se tomaron acuerdos tanto del reglamento que regirá a futuro como del que había.

Concejala Ardiles dice que le sugirió a Señor Echeverría que enviara carta a Concejales y que ella lo plantearía en Concejo.

Concejal Díaz manifiesta que hubo un error administrativo y que no tendría por qué volver a discutirse en Concejo.
8.2.-
Concejala Ardiles solicita a Señor Alcalde la posibilidad que a Concejales se les pague en una fecha exacta o dentro de un plazo, porque a ella aún no se le ha cancelado y ya va a llegar el 8 de julio sin ser llamada. Al consultar en otra ocasión anterior, se le contestó de la DAF que el Alcalde no había firmado. Pide respeto porque ella hace un trabajo los 5 días de la semana y también sábado y domingo si la invitan como autoridad. Cree que se merece el pago.
Alcalde señala que en general él no dilata las cosas, menos cuando es estipendio.

Concejala Ardiles pregunta si les pagaron a sus colegas.

La respuesta es que a ellos les llaman o llaman ellos y todos se pagaron el lunes pasado.

Concejal Yáñez dice que por ley se debe esperar al 30, para saber si Concejales asistieron a todas las sesiones ordinarias y extraordinarias si las hay. Por eso no se les  puede pagar antes.

Concejala Ardiles desea que quede en acta para que no se mal interprete algo que ella no ha dicho.

Concejal Díaz dice que se tome del día 30 en adelante para fecha de pago de la dieta a Concejales.

A continuación Sr. Alcalde otorga la palabra en Varios a Concejal Díaz.

8.3.-
Concejal Díaz  presenta tema del no funcionamiento de los baños de hombres del primer piso. Hace tiempo que se planteó y cree que hay un problema administrativo. Agrega que hay detalles mínimos que se podrían solucionar como por ejemplo lo del baño y del mal estado de alfombras de algunas oficinas, incluida la que atiende él y Concejala Ardiles. Pide que se arreglen.

8.4.-
Concejal Díaz plantea el tema de análisis del agua potable y en esta ocasión habló telefónicamente con Señor Ferrel, quien no se encuentra en La Ligua. Considera que el administrador debe estar presente en todos los Concejos, más aun cuando hay temas tan sensibles como lo es en este caso del agua potable. 

Señor Alcalde responde que está la carta de la Universidad de Valparaíso, con los análisis que se deben hacer y el valor de ellos.
A continuación señor Alcalde otorga la palabra a Concejal Yáñez.

8.5.-
Concejal Yáñez  pregunta si se contrató a Asesor Jurídico y consulta si se le han encomendado juicios de arrastre y de gran envergadura 
Señor Alcalde responde que así es y que se le encomendó el juicio con la empresa Toledo. Abogado pertenece a un Estudio Jurídico prestigioso de Abogados, que trabajan de acuerdo a los perfiles de los juicios. Se le encomendaron además otros urgentes y de peso. Se llama Cristian Campos. 

Señor Alcalde explica acciones que ya se están realizando respecto a empresa Toledo debido a que están recayendo responsabilidades en su persona y él no ha tenido mayor participación en ello. Él pide que se persiga al responsable y que no es tampoco su padre.

Concejal Yáñez expresa que no son responsabilidades individuales sino corporativas y si no se resuelve ahora en esta administración, la tomará otra, porque así es.

Señor Alcalde explica que si es un contrato a suma alzada es diferente, ya que si aceptó un valor y se le pagó por dicho monto, ¿qué persigue ahora? Agrega que el Municipio tendría que pagar aproximadamente M$ 300.000 y por ello él puso una contra demanda. 
Concejal Díaz señala que se debe asegurar al abogado que llegue a la Municipalidad, que no se le deriven casos pequeños, individuales y que son asistenciales. El abogado debe abocarse a los grandes temas Municipales institucionales para no descuidarlos. Lo pequeño, lo individual debe derivarse a la Corporación de Asistencia Judicial.

Señor Alcalde dice que está hablado ese tema y solamente podrá entregar ocasionalmente una orientación individual a esas solicitudes individuales.

Concejala Cerda dice que si esto fue el 2007 cómo se esperó hasta esta fecha cuando el juicio ya está en las finales y no se le tomó en cuenta. Los juicios siguen.

Señor Alcalde señala que lo que no se hizo fue una buena defensa y por eso se está en lo de ahora, por ello se pidió al Consejo de Defensa del Estado que tomara carta en este tema.

Relacionado con anterior Asesor  comunica que se desvinculó totalmente de la Municipalidad ya que se le pidió cuenta de lo anterior y por esa razón ya no está en el Municipio. Agrega que conseguir abogados en La Ligua por un millón de pesos bruto, es difícil.
8.6.-
Concejal Yáñez consulta a Director DEM si va a haber cambio de Colegio a vuelta de vacaciones.

Señor Escobar responde que no, talvez en 2 o tres semanas más después del regreso de vacaciones.
Concejal Yáñez consulta a Director DOM, quien da la explicación técnica del proceso. 
8.7.-
Concejal Yáñez  dice que ha estado conversando con la gente que cobra los parquímetros y están bastante contentos con los nuevos jefes. Tienen buen uniforme, el día de lluvia los atendieron en la oficina y están muy a gusto con un poco más de sueldo.
Concejal Molina señala que recibió un llamado el día sábado y le llevaron la copia del contrato en el cual el punto 6 decía que el contrato comenzaba a regir 30 días después de firmado y el instrumento se firmó el 29 de junio, por lo tanto no se podía empezar a cobrar hasta el 29 de julio.

Señor Alcalde responde que se firmó un decreto anexo de contrato y esa situación se regularizó.

A continuación Señor Alcalde otorga la palabra en varios a Concejal Leiva.

8.8.-
Concejala Leiva presenta el tema de la Escuela Gabriela Mistral en cuanto a inexistencia de accesos de discapacitados, siendo un proyecto nuevo. Le parece preocupante.

Director DEM responde que él le preguntó a ITO y en realidad fue un error.

Director DOM señala que el proyecto está resuelto en términos de desplazamiento de discapacitados y tiene acceso de la vía pública por Serrano. Basta con un acceso para cumplir con la normativa.
Concejala Leiva cree que no corresponde y es un problema de diseño.

Director DOM insiste e informa que lo revisó, lo aprobó y también pasó por las mediciones MINEDUC y el proyecto cumple con tener un acceso.

Director DEM señala que ese tema fue notado por todos y puede ser tomado como discriminatorio por no tener acceso a la entrada principal.

Concejala Leiva propone que se vea la posibilidad de solucionarlo con la misma empresa.

Director DOM dice que trasladará la inquietud con proyectista y a la empresa, pero dejando en claro que el proyecto cumple con el acceso.

8.9.-
Concejala Leiva consulta si Director DEM recibió alguna observación respecto al Bono SAE, porque se está en deuda. Hay algunas demandas a través de la vía judicial en el Sur.
Director DEM responde que respecto a lo que observó la Contraloría, acá se está bien, se cumplió con todo.

Señor Alcalde señala con respecto a la Contraloría que también se está analizando el tema con abogado, en el sentido que la Contraloría está haciendo dictámenes sobre leyes sin financiamiento, para ver cómo se defienden como Municipio. Es parte de lo que se abordará más adelante con los Profesores, sobre temas contingentes.

8.10.-
Concejala Leiva dice que tiene carta de la Sra. Presidenta del Comité de Vivienda  “Plaza”, de Valle Hermoso, respecto  a la presentación de las carpetas a la  DOM  y por las rebajas en el pago de derechos.
Señor Alcalde responde que ya está la voluntad de hacerlo y se le dio una respuesta afirmativa. La DOM procederá. 

Enseguida Señor Alcalde otorga la palabra en Varios a Concejala Cerda.

8.11.-
Concejala Cerda quiere felicitar a la nueva mesa de la UNCO de Juntas de Vecinos y pide una reunión con ellos para ver los temas que ellos quieren plantear al Concejo.

8.12.-
Concejala Cerda pregunta quién financia diario que tiene en la mesa.

Señor Alcalde responde que no lo sabe y que tendría que hacer una consulta más exhaustiva. Agrega que hay auspiciadores y que a ellos les puede pedir explicaciones.

Concejala Cerda dice que si Alcalde no sabe quién lo financia pero lo reparten en la puerta Municipal y  en la Biblioteca.

Alcalde dice que se reparte como La Opinión o como cualquier otro diario, como La Tercera, La Nación, El Mercurio. No es financiado por la Municipalidad y no se vende. Agrega que se tiene un Presidente que es dueño de un canal de TV y nadie cuestiona eso y a Concejala Cerda le preocupa un diario chico de La Ligua.
Concejala Cerda expresa que hay una falta de respeto al Gobernador lo que sale en ese diario.

Alcalde dice que también hay falta de respeto cuando hay una autoridad comunal y se obvian los protocolos y aparece un Concejal cortando cinta en lugar del Alcalde.

Concejala Cerda dice que de eso no tiene idea.

Alcalde señala que hay una autoridad comunal que se desconoce de repente y es lamentable.

Concejala Cerda responde que es la respuesta que quería escuchar. 

8.13.-
Concejala Cerda expone que hubo una campaña en el Ortiz de Rozas, era de los pañales y fue Municipal.

Alcalde explica que estaba enmarcada dentro de la conmemoración de los 256º aniversario, donde no necesariamente los recursos fueron Municipales. Esa actividad hoy continúa y hay intenciones de empresas de seguir colaborando con esa campaña, porque los enfermos requieren siempre los pañales.
Director DIDECO agrega que la campaña fue organizada por la Agrupación de familiares de pacientes postrados “Apoyo y Amor”.
Concejala Cerda pregunta quién distribuye los pañales.

DIDECO responde que a través de la organización. 

8.14.-
Concejala Cerda dice que la llamaron por un problema del conjunto habitacional Millahue y que la plata, 2.700 UF,  están retenidas, porque la Municipalidad no ha hecho todavía las escrituras y que va a haber una demanda. Que se hizo firmar a la gente en la Municipalidad y no en la Notaría.
Señor Alcalde responde que se tiene nuevo abogado contratado y verá también ese tema.

8.15.-
Concejala Cerda consulta qué ha pasado con San expedito.

Alcalde pregunta en qué aspecto.

Concejala Cerda dice que se le ha acercado gente y le ha dicho que no han solucionado el problema de los terrenos.

Señor Alcalde responde que ellos pueden aún hacer sus reclamos formales si hay daños estructurales, porque hay dineros comprometidos y hay garantías.

Concejal Molina señala que los problemas no están en las casas mismas sino en el terreno, ya que no pueden hacer ampliaciones, tampoco pueden hacer veredas ni nada.

Alcalde dice que la empresa garantiza la construcción, pero no lo demás. Se les está colaborando con áridos, con aporte para algunos muros y se les ha orientado para los subsidios de mejoramiento, ampliación, bajo los requerimientos técnicos.
Director DIDECO agrega que el SERVIU tiene mucho que decir en este tema en el San Expedito, en cuanto a la problemática del suelo.

Alcalde señala que la Municipalidad no tiene ingerencia en ese tema.

Concejala Cerda dice que estuvieron ahí las EGIS.

Alcalde dice que no es la EGIS Municipal.

Concejala Cerda aclara que fue la Cámara de la Construcción y que el Municipio podría tomar parte y ayudar a esa gente.

Señor Alcalde dice que se está apoyándolas, no se las ha dejado abandonadas, pero no hay responsabilidad Municipal en lo que les está sucediendo. Eso no lo puede asumir. Hay ingerencia del SERVIU.

Concejala Cerda dice que la EGIS presentó las cosas a la DOM y que tiene ingerencia.
Director DOM explica largamente lo relacionado con los temas de adquisición del terreno por la inmobiliaria (la inmobiliaria adquirió el terreno de acuerdo a la normativa vigente) y por otra parte  es lo relacionado a cómo se aprobó el proyecto que debe ser bajo las exigencias de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción, acompañado de una serie de documentos como los proyectos de cálculos estructurales. Finalmente Sr. Rodríguez  dice que el piensa  que hay una concepción un poco errática de la situación.
8.16.-
Concejala Cerda consulta por el Plan Regulador y cuándo se va a llamar a reunión.
Alcalde responde que se ha estado conversando  con el Asesor Urbanista que está trabajando en el tema. Se está interiorizando en esa materia y una vez que tenga el mapa completo se llamaría a reunión.
8.17.-
Concejala Cerda pregunta en qué va la 13 Sur.

 Señor Alcalde dice que se está sacando la firma faltante porque ESVAL no va a aceptar proyectos parcializados y se requiere servidumbre de paso.

Director DOM aclara que falta que firme la Sra. Verónica Villalobos, quien exige ciertas garantías.

Director DOM explica que ella quiere tener un compromiso Municipal firmado por el Alcalde que las obras se van a terminar. Como Director DOM sugirió   a Sr. Alcalde que se firmase un documento conjunto entre el Gerente y el Alcalde, para darle la tranquilidad que necesita la señora.
8.18.-
Concejala Cerda presenta puntos tratados en una reunión con la Junta de Vecinos de Las Parcelas. Lee un listado de solicitudes.

Señor Alcalde explica que el problema a veces es el financiamiento de algunos proyectos y que el Municipio no está en condiciones de financiarlos. Talvez alguna obra menor, pero la pasarela es una obra mayor y la responsabilidad Municipal ante un accidente es mayúscula. En cuanto a arreglo de calles se están dando soluciones parciales.

8.19.-
Concejala Cerda lee carta de la Junta de Vecinos Santa Marta de Longotoma, sobre solicitud que por intermedio de la DOM, se termine el levantamiento en la población del villorrio Santa. Marta.
Alcalde responde que esa carta está en su conocimiento.

8.20.-
Concejala Cerda lee carta de Educadora de Párvulos del nivel Sala Cuna del Jardín Infantil “ Ovillito de Lana” de Valle- Hermoso, perteneciente a Fundación Integra, solicitando ayuda para construir techo en acceso principal de la sala.
Señor Alcalde dice que el Municipio tiene que ver más con lo de la JUNJI.

Concejala Cerda propone que como Municipio se le pida a Fundación INTEGRA que haga el techo.

Señor Alcalde responde que si se puede hacer eso.

8.21.-
Concejala Cerda lee carta de Sra. Ángela González  para arreglo de camino Pueblo Arriba quien pide ayuda al Concejo Municipal porque dice no haber sido escuchada en el. Municipio.

Señor Alcalde responde que no es que este Municipio esté ajeno a los problemas de Valle-Hermoso ya que no sabe si Concejala Cerda escuchó lo del aporte Municipal para el aerofotogramétrico de Valle Hermoso. Se entregó un aporte para la obtención de los títulos de dominios para más del 65 % de los pobladores, para tener faja de terreno de dominio fiscal.

Concejala Cerda señala que la sra. ha venido para acá y se le dice que se le va a hacer.

Señor Alcalde expresa que pareciera que Concejala Cerda no entendió lo que le quiso decir, que todo el arreglo de las calles tiene que hacerse en terrenos fiscales.
Concejala Cerda dice que se le diga a la Sra.  que no se le va a hacer.

Alcalde responde que se han dado respuestas en forma continua e incluso han participado en reuniones en Roco, Varas porque es preocupación permanente sanear eso. El tema de hoy es un proyecto que tiene que ver con las nuevas redes de extensiones de agua potable, proyecto que bordea los M$ 1.300  y una vez que se terminen esas redes, se presentará el proyecto de alcantarillado y luego los pavimentos participativos. Para ello tienen que ser traspasados a dominio fiscal esa faja de terreno y eso se está haciendo. Las propias comunidades de Valle Hermoso y algunos grupos se han comprometido para hacer aportes y terminar con las inscripciones ante el Conservador, para poder adjudicar y ejecutar el proyecto de ampliación de redes de agua potable. Puede que la sra. desconozca lo dicho, pero que se está trabajando en el tema, se está haciendo.

Concejala Cerda dice que ella va a lo que se le responde acá a la gente.

Alcalde plantea que como Concejala Cerda participa del Concejo, podría explicarle la situación a esa señora.

8.22.-
Concejala Cerda dice que el miércoles pasado asaltaron a una señora en la plaza y ella en varias oportunidades ha pedido reunión con Investigaciones y con Carabineros.
Alcalde le pregunta  para qué.

Concejala Cerda responde para saber qué está pasando en La Ligua, para saber si son casos aislados, si se están repitiendo e intervenir.

Alcalde consulta en qué sentido se tomaría parte como Concejo.

Concejala Cerda responde para defender a la gente y a lo mejor poder querellarse como Municipio.

Director DIDECO dice que hay un espacio que es el Comité de Seguridad Pública que funciona en la Gobernación y coordina trabajo de los policías. Podría ser invitado el Concejo.

Concejala Cerda dice que hablará con el Gobernador para que inviten al Concejo.

Señor Alcalde otorga la palabra en Varios a Concejal Molina.
8.23.-
Concejal Molina consulta por el caso de Sra. Carmen Muñoz a Director DEM.

Señor Escobar responde que se mostró conforme pero no había iniciado ningún trámite, por lo que se le orientó para que comenzara el de jubilación porque a veces se demora 60 días.

Concejal Molina requiere de la fecha de pago para coordinar personalmente acciones con quien competa, en beneficio de la Profesora, por el problema legal y económico que tiene y que se presentó en el Concejo anterior.

Director DEM dice que estará en contacto con Profesora y con Concejal Molina.
Señor Alcalde finaliza la sesión  a las 20:20 horas.
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